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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Declarar y adherir al duelo provocado por el fallecimiento del Sr. Eduardo Victor Daniel
ESPINOSA

 
VISTO:

Que el día 11 de diciembre falleció el Sr. Eduardo Víctor  Daniel ESPINOSA, Personal nodocente de Área Servicios
Generales, Mantenimiento y Producción de esta Facultad;

CONSIDERANDO:

Que la noticia del fallecimiento de Daniel implica un profundo dolor y pesar;

Que su deceso enluta a toda la comunidad de la Facultad de Ciencias Químicas, por la partida tan temprana de una
entrañable compañero de trabajo, con notorias aptitudes personales;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS

R E S U E L V E:

Artículo 1º: Declarar y adherir al duelo provocado por el fallecimiento del Sr. Eduardo Victor Daniel ESPINOSA,
Personal nodocente del Área Servicios Generales, Mantenimiento y Producción de esta Facultad.

Artículo 2º: Disponer que en señal de duelo por el fallecimiento de Daniel, se entornen las puertas de la Facultad
en el día de la fecha y en el de mañana.

Artículo 3º: Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de Córdoba.
Comuníquese y archívese.
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